
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXI-141 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declaran improcedentes  las Iniciativas de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Derechos Mínimos para el Ejercicio del 

Periodismo en el Estado, la Ley del Instituto Estatal de Periodistas y  la Ley 

que establece el Secreto Profesional Periodístico para el Estado de 

Tamaulipas, por lo tanto se archivan los expedientes relativos como asuntos 

concluidos. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición. 

 
 



 

 2

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2013. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

GRISELDA CARRILLO REYES 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARAN 
IMPROCEDENTES LAS INICIATIVAS DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 
DE DERECHOS MÍNIMOS PARA EL EJERCICIO DEL PERIODISMO EN EL ESTADO, LA LEY 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE PERIODISTAS Y  LA LEY QUE ESTABLECE EL SECRETO 
PROFESIONAL PERIODÍSTICO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR LO TANTO SE 
ARCHIVAN LOS EXPEDIENTES RELATIVOS COMO ASUNTOS CONCLUIDOS. 


